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COMUNICADO 096 

“LA VERDAD ES UNA MEDIDA DE SATISFACCIÓN PARA UNO”, DICE VÍCTIMA DE 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

Bogotá, D.C., 29 de marzo de 2021 (@UIA_JEP) Víctimas del área metropolitana de Bucaramanga 

dijeron que la verdad es la mejor de las reparaciones por los crímenes que se cometieron en su contra 

durante el conflicto armado y pidieron celeridad en los procesos que conoce actualmente la 

Jurisdicción Especial para la Paz -JEP-. 

“Si bien es cierto que con la Unidad (de Investigación y Acusación), nosotros vamos a tener el acceso 

a la verdad, y vamos a tener un símbolo de reparación, la verdad es una medida de satisfacción para 

uno”, indicó durante una teleconferencia Silvia Helena Romo, víctima del municipio de Girón. 

De acuerdo con Romo, “si uno no tiene acceso a esa verdad, porque los casos se reciben y son 

muchos (…), hay que coger el caso a caso e investigarlo, (porque) a la hora de la verdad no se sabe 

qué caso se está resolviendo. Hay un comienzo pero nunca hay un final”. 

El comentario de la víctima tuvo respuesta en Agustín Jiménez, responsable del Grupo de Atención 

y Orientación a Víctimas y quien observó que, lo dicho por Romo, “es un llamado a que la 

Jurisdicción sea más ágil con los casos, y, como ella dice, no es responsabilidad exactamente de la 

Unidad de Investigación y Acusación, pero estaremos pendientes a seguir trabajando”. 

Durante la reunión virtual, que fue conducida por Jiménez y en la que participaron por lo menos 20 

personas, les explicaron a las víctimas cómo es el funcionamiento de la Entidad y en qué consisten 

el Programa de Protección a Víctimas, Testigos y demás Intervinientes de la JEP y la Ruta de 

Prevención de Riesgos del Equipo de Identificación y Advertencia Oportuna. 

Por su parte, Julio Arteaga, habitante de Piedecuesta, propuso que “para avanzar, y para que las 

víctimas podamos acceder a la (Jurisdicción) Especial para la Paz en una forma expedita (…), por 

qué no implementamos el mecanismo de que haya unas audiencias prácticas, confidenciales, de una 

forma oral (…), donde las víctimas podamos denunciar o decir los casos en un salón aparte, o 

encerrarnos con los de la JEP nada más”. 

Sobre la propuesta de Arteaga, Jiménez comentó que “se están haciendo ingentes esfuerzos por 

cubrir a todas las víctimas. Este escenario que estamos dando es un escenario preparatorio, que 

aspiramos nos ayude a tener un relacionamiento adecuado con las víctimas para cuando los casos 

pasen a la Unidad de Investigación y Acusación”. 

Según Jiménez, la JEP está trabajando para que próximamente en Santander haya audiencias 

directamente con las víctimas, como las que ya ha habido en otros territorios colombianos.  



  

BOLETÍN  DE  PRENSA  

 Cra 7 # 63 – 44, Bogotá Colombia 

(+57-1) 4846980 

comunicaciones.uia@jep.gov.co 
 

“Hace falta (…) que se abra más el procedimiento y que el proceso dialógico impere más. Las reglas 

del juego del debido proceso deben flexibilizarse un poco para escuchar a las víctimas”, opinó el 

funcionario. 

En tanto, el director de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP, Giovanni Álvarez Santoyo, 

recordó que el área metropolitana de Bucaramanga fue muy golpeada por el conflicto armando.  

“Inicialmente –dijo– Bucaramanga y su área metropolitana parecían una zona tranquila, pero 

después se logró develar que los grupos al margen de la ley operaban allí, como en muchas otras 

partes de Santander que parecían seguras”. 

En lo que va corrido del año, la Unidad de Investigación y Acusación ha realizado conferencias vía 

internet con víctimas de las provincias santandereanas de Vélez, Comunera, Guanentina, Yariguíes 

y con las que residen en el área metropolitana de Bucaramanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acerca de Unidad de Investigación y Acusación  

Es el Órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal, cuando los presuntos autores individuales 

o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario no reconocen 

verdad plena o responsabilidad. 

 

Para obtener más información sobre la Unidad, visita: http://bit.ly/383Sc8u  
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